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SECRETARIA DIL CONSUO DE POSGRADO

CONSEJO DE POSGRADO

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSE-2019.007, sesión de l6 de abril de 2Ol9

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESpE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 39 del Estatuto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDEBANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: ,,Art.

350.- [F¡nalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistr:ma de Educac¡ón
Superior tiene como finalidad la formación académica y prolesional con visión
científica y humanista; la investigac¡ón científica y tecnológ ca; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de
soluciones para los problemas del país, en relac¡ón con los obietivos del régimen
de desarrollo.";

Que, los literales a, b y c del artÍculo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior
(LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes los s¡guientes: a)
Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme
sus méritos académicos) Acceder a una educación superior de calidad y
pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad
De oportunidades) Contar y acceder a los medios y recursos adecuadol para su
formación superior; Garantizados por la Constitución; d) participar en el proceso de
evaluación y acreditación de su carrera; e) Elegir y ser elegido para las
representac¡ones estud¡anl¡les e inlegrar el cogobierno, err el caso de las
Universidades y escuelas politécnicas; f) Elercer la libertad de asociarse,
expresarse y completar su formación bajo la más amplia liberrtad de cátedra e
invest¡gativa, g) Participar en el proceso de construcc¡ón, difusión y aplicación del
conocimiento; h) El derecho a recibir una educación superior laica, ¡ntercultural.
democrática, incluyente y d¡versa, que impulse la equidad de género, la justicia y la
paz; i) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, créditos y oiras
formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en el
proceso de formación de educación superior; y , j) A desanollarse en un ámbito
educalivo libre de todo tipo de violencia, (...)", en concordancia con el artículo 135
del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE;

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior TILOES), establece:
"El principio de pertinencia cons¡ste en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación naoional, y al régimen
de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico
mundial, y a la diversidad cultural (...)";
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Que, ef artículo 274 del Reglamento Interno de Rég¡men Académ¡co y de
Estud¡antes de la Univers¡dad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 274.-
Responsable del registro de calificaciones finales.- El docente será responsable de
entregar las calificaciones finales en un plazo de treinta días contados a partir de la
finalización del módulo en impreso y con f irma y rúbrica al coord¡nador del
programa, quien será el responsable de ingresar las calificaciones al sistema
académico y notificar al estudiante en un plazo de cinco dÍas de receptadas las
calificaciones, procederá a entregar a la Unidad de Admisión y Reg¡stro, para su
custodia y archivo;

Que, el artículo 277 del Reglamento Intemo de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art.277.-
Registro de calificación final fuera de plazo.- En casos excepcionales y
debidamente justificados, el coordinador del programa, podrá autor¡zar el ingreso
de las calificaciones finales fuera del plazo, entre 30 y 60 días de term¡nado un
módulo o as¡gnatura, Pasado este plazo podrá aulorizar el ingreso de
calificaciones el Conselo de Posgrado. Conferida la autorización se solicitará a la
Unidad de Adm¡s¡ón y Registro, el ingreso de calificaciones al sistema
académico.";

Que, en el Art. 302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Un¡vers¡dad de las Fuezas Armadas- ESPE, consta: "EL
Secretario del Consejo de Posgrado, notificará por escrito con la resolución del
Consejo al Director del Centro de Posgrados, quién comunicará de la resolución a
los involucrados":

Que, mediante memorando Nro. ESPE-V||-2o19-0608-M, de 20 de marzo de 2019,
a través del cual, el señor Vicerrector de Investigac¡ón, Innovación y Transferencia
de Tecnología, somete a resolución de Consejo de Posgrado, el reg¡stro de
calif icaciones fuera de plazo, y la corrección de la calificación del módulo de
Diseño y Aval de Proyectos Educ y Sociales de la estudiante Ana Lucia Toapanta
Almagro;

Que, mediante informe por la Coordinadora de la MaestrÍa en Docencia
Universitaria, solicita el registro y corrección de notas de la estudiante en el cual
man¡fiesta:

Recomendac¡ones:

. Se recomienda autorizar el registro y reclificación de notas en el sistema banner del
maestrante Ana Lucia Toapanta Almagro.

. Se trate en el seno del Consejo de Posgrado el caso de em¡s¡ón y registro del lfiulo de
la señora Toapanla, en vista que académicaments cumple con todos los requisitos.

. Si el consejo autoriza la em¡s¡ón y reg¡stro de título, la señora Ana Luc¡a Toapanta
deberá cancelar los derechos con€sDond¡entgs

. Se réalice la rectif¡cac¡ón de la nola del módulo de Diseño de Proyectos ya que en el
reporte de nota individual extrafdo del sistema banner consta con un puntaie dé 5.8 y
en 6l registro de notas del módulo consta el puntaie de 9.
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Que, mediante informe emitido por la señora Abg. Licetl'r Mera, secretaria
Académica de posgrados, respecto al caso el registro de calil'icaciones fuera de
plazo, y la rectificación de la nota en un módulo;
Recomendación:

a) En cumpl¡miento de lo d¡spuesto en los artículos de referencia 277 del reglamento
Intemo de Rég¡men Académ¡co y de Estud¡antes vigenle, la tiecretar¡a Académ¡ca
so¡ic¡ta a Consejo de Posgrados la autorización para: El "Regisho de cal¡ficaciones por
fuera de plazo", de la Sra. Ana Luc¡a Toapanta Almagro, maestrante del programa de
Maestría en Docenc¡a Un¡versitar¡a-Promoción Vl, S¡stema Escolástico, descritos en la
Tabla B y en la tabla resumen de cal¡ficaciones Tabla A1, respaldada por las cartillas
entregadas por la Coordinadora del programa.

b) La Sra. Ana Lucia Toapanta Almagro t¡ene cancelado la totali(lad de la coleg¡atura,
cumplen los requ¡s¡tos reglamentar¡os y poseen su regislro de notas en archivo fís¡co.

Que, en sesión extraordinaria del día 16 de abril de 2019, una vez revisada la
información remit¡da y la documentación reglamentaria los señores miembros del
Consejo de Posgrado, estiman pertinente se proceda con lo solicitado del
estudiante correspondiente al programa de Maestría en Docencia Universitaria
promoción V, sistema escolást¡co;

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-101, de fecha 21 de
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Académicc General al Señor
Tcrn. IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas. PhD. como V¡corrector Académico
General de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, por un
año de acuerdo a lo autorizado de manera excepcional a través de la Resolución
RPC-SO-33-No.547-2018, del Consejo de Educación Superior, a partir del 21 de
septiembre de 2018.

Que, mediante memorando N' ESPE-VAG-2OI9-0002-M, el señor TCRN. Víctor
Emilio Villavicencio, Ph.D. subrogará el cargo y funciones al Vicerrector Académico
General a partir del 04 de enero de 2019;

Que, en Art.39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE,
literal g. consta como atribución del Consejo de Posgrado: "Las demás que
señalen la Ley Orgánica de Educación Super¡or, los Reglamentos emitidos por el
Consejo de Educación Superior, el presente Estatuto y la normativa interna
¡nstitucional".

En ejercicio de sus atribuciones.
RESUELVE

Art. 1. Autorizar a la D¡rectora de la Unidad de Admisión y Registro, disponga a la
Secretaría Académica de Posgrado, realice las siguientes, actividades:

a) De ser pertinente se legalice el registro de notas solicitada por la señora
maestrante ANA LUCIA TOAPANTA ALMAGRO, en diez módulos y ta
corrección de la calificación en el módulo de Diseño y tival. De Proyectos
Educ. y Sociales correspondiente al programa de Mae,stría en Docencia
Un¡vers¡taria, promoción Vl, sistema escolástico de acuerdo a la Tabla la
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de Admisión y Reg¡stro realizará elpara

Docuñento elaborado por la 5€cretariá Académicá de Posgrados en base a las cart¡llas de rotat preseñtadar por la Coordinadora

* La aprobación de ce lific¿c¡ón mínime de acuerdo ¿l proyecto en el a ño 2004 era de 5.5

Art.2. Besponsabilizar al Director del Centro de Posgrados comunique a los
involucrados.

Art.3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza
a: Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notif íquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, el 16 de abril de 2019.

TCRN. CC.EE
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO (S)

adiunta, la Unidad

MDU PRoMocróN vt 20[p-.2ffi
l.lo. MóDULos CALIFCAOON OBSENVAOON

1 FORMACION DE LIDERES 9,5 Aprobaclo

2 pAouFrEs tNFoRMÁTlcos ApLtcADos A LA EoucActóN 9.00 Aprobado

3 GEslóN DE rA CALTDAD 8,14 Aprobado

4 PSICOSOCIOPEDAGOGIA DE EDUCACION DE ADUTTOS 10.00 Aprobádo

5 EVALUACION E INNOVACION EDUCATIVA 10,00 Aprobado

6 ESTRATEGtAS M€ToDotóctcAs uNtvERstrARtAs 8,00 ADrobado

7 EVATUACION Y ACREDITACIO N INSfITUCIO NAT 5,80 Aprobado

8 ADMINISTRAC. D€ CENTROS DE EDUCACION SUPERIOR 10,00 Aprobado

9 DISEÑO CURRICULAR UNIVERSITARIO 8,50

10
tNVEslcAcróN EN EDUcAcróN supERroR (EprsrEMoLoGíA

DE ta tñvEsfrGAcróNl
10,00 Aprobado

11 DIS. Y EVAI. DE PROYECTOS EDUC. Y SOCIALES 9,00 correg¡r
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